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21701 DECRETO 298411974. de _25 de octubre, _por el que
se 1U>mbraa· don Jorge JaTelana de· Pozas Fuentes
Director generaJ del Instituto Espatiol, de Emtgro
oíón.

As! lo dispongó por el presenté Decreto. dado en, Madrtd a
veintisiete de septiembre de -mil nov.~cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
'!t -'.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación
del Consejo de' Ministros en su reunión:. del día veinticinco de
octu.bre q.e mil ncrvecientos setenta y cuatro, ,

Vengo en nombrar a dORJorge- Jordana de Pozas Fuentes
para el' .s.argo de Director general d~l Instituto Español de
EtnigraciMl. . .

Así l~ dispongó,por el presente Decreto. dadoeR Madrid
a veinticinco deoctubre.d~.mil hovecien..tos setE!hta y cua~.
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¡

El Ministro dlt' Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE YDE LA FUENTE

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GABCIA~BAXTER

RESOLUCION de la Dirección General del Servició
Nacional de Productos Agrarios par la qlUl 8e nom
bran funcionarios de Carrera del CuerpO Subal
terno tJ los aspirantes que han superado las prue
bas selectivas de .la oposición Ubre convocada aL
efecto.

De acuerdo cón lapropues-ta de nombramiento. formulada
por el Tribunal calificador de la oposición libre convocada
por Resolución da.. 2 de octubre de 1973 ("Boletin 'Oficial del
EstadlPn-umero 552, de 20 de octubre), para cubrir seis plazas
vacantes en, el Grupo de Subalternos de este Servicio Nacional
de Productos Agrarios a favor de losaspirante& que han supe.
rada las, pruebas "selectivas de la convocatoria, está Dirección'
General, con la aprobación del excelentísimo sefi.or Ministro de
Agricultura y en uso' de sus facultades. ha tenido a bien nom
brar funcicilDarios de Carrera del Grupo de Subalternos del
Servicio Nacional de Productos Agrarios a los siguien,tesas-
piranteB: . . .

21702 DECRETO 2985/1974, de 27 de septiem¿,.re. por' el
qu~ se nombra Delegado provincial del Ministerio
dfil. Agricultura de Costellón a -don- Eladio Otetza
Gil, I ,

De apuerdo con lo dispuesto en el artíCulo veintinueve punto
dos del Decreto dos -mil ~seisciento5 ochenta y cuatro/mil nove~
cientos setenta y uno, de cinco de noviembre.... a propuesta. del
Ministro de' Agricultura y previa deliberación del 'Consejo de
Ministros _en su reunión del dia veintisiete de septiembre de mil
novecientos Setenta y cuatro.

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de
Agricultura en '~tellón a don· Eladio' Oteiza Gil, del Cuerpo
Nacional de IngenierOs Agr6no~os. .

...-

Número ApeUidos y nombre . Número de. Registro Persona.l

1 Delgado García. José Luis ...... f02AGloAOl38P.
2 Besnier Romero, Victoriano ... T02AGloA0139P.
3 Abel Fernandez. Antonia· T02AG10A0140P.
4 Rodríguez Hernández;'AgustIn

Antonio ................,; .. :........ ;.... T02AGloA0141P.
5 Romero GÓmez. BIas ... ;; "," ....... T02AG1OA0142P.
6 Prieto Medina. Mariano ............ To2AG10A0143P.

Madrid, .2 de octubre de 1974.-El Director general, Gabriel
Ladaria Caldentey..

.
OPOSICIONES Y CONCURSOS

Prime~.'-Podrán solicitar dicha; plaza todos ·los funcionarios
de carrera del CUBi'pó General Tknico de la Administración
Civil del Estado que 10 deseen.

Segunda....;..A 'tal e~eGto, deberán cursar a la Dirección Gén~·
ral de la ~n~ón; Púbijca (Velázquez, '63,Madrid~I), en el
plazo del diez ,~, (contados á- partir del siguiente- al de su.
publicación en el· .Boletín Oficial del" Estado_"su solicitud
en in~tancia redactada de conformidad con el modelo -que como
anexo 1 se adjun~ a 'esta Orden.

Se considerai'á condición indispensable estar en posesión
del.título de Licenciado en Derecho, y como, mérito pref~rente,
tener conocimiento de contabilidad, 'para dirigir e interptetar
los trabajos de Administración.

Tercera.-No serán estimadO$ 1qcs niéritos no invocados en

/

la solicitud, ni tampoco aquellos que. aun siendo invocados,'
. se; carezca. de constancia en el expedi!3:D-te personal correspoQ.
diente, que se custodia en los archivos de la Dirección General
de la Función Pública, a no ser que sean justificados documen
talmente en la petición.

Cuarta.-La· Dirección General de la Función Publica, a la
vista de. los méritos alegados, y de acuerdo con el baremo de
méritos contenidos en. el Decreto 110611966. de 28 de abril,'
ádjud1car4\ las vacantes. considerándose mérito preferente el
encontrarse en la $ctualidad presta.ndQ servicios en el Minis~
terio del que dependa el Organismo en; el que se solicita
plaza.

Quinta.-:-EI funcionario que sea seleccionado pasará a la
situaCión de;gupernumerarlo, sin adquirir en >ningúp caso ,la
condiciÓll de funcionario propio del Organismo autónomo. y
percibiendo su sueldo; trienios, pagas extraordinarias. comple·
mento famUrar, complementos, gratificaciones e incentivos, de
conformidad COIl lo diBpuesto en el articulo 25 del Decre
to 1571t973, de 1 de febrero, por el que se regúla. el régimen
económico del personal al servicio de 10$ Organismos autó
nomos.

El funcionario que obtenga plaza en el Organismo au.t6nomo
a que ,Be refiere el presente concurso no podrá soll.e1taI,'. al
menos, en el. plazo de dos: años destino fuera del Orgamsmo
en el que se adjudica la vacante~

Lo 'que comunicaR VV. 11.
Dios -guarde s' V'V. II.· . .'
Madrid. 18. de octubre. de 1974.-El Minrstro de la ~resl~enCla

del, Gobierno~ P. D., ~l Subsecretari':l de la PreSIdenCIa del
Gobierno.' José Manuel Romay Beccana.

. lImos, Sres. Subsecretarios de la Pl"esidencia del, Gobierno y
del Ministerio de Obras Públicas, e nmo: Sr, DIrec,tor gene~
ral de la Función Pública de la PresidenCIa del GobIerno.

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA
•

ORDEN de lB de octubre de 1974 por la que se
ánuncÜ¡ una plaza para funciona-rtQB del Cuerpo
General Técntée de la Adminiétracwn CivU det·
Estado en el Organismo autónomo "Patronato de
Casos_ del Mtnj.sterio de Obras públil;as.

llmos.· Sres.: Vacante·la plaza d.e Jefe de Departamento de
Administraqión del Organismo autónomo "Patronatd de Casas
para FuncioI1átio.s,-",TéenicoiS y Empleados. del' Ministerio de
Obras Públicas",. cpn . nivel orgánico de Jefatura de Sección.

Esta ,Presidencia 'del Gobierno. al. 'amparo de--lo establecido
en la t6isposic1ó"n. transitoría, sexta del Estatuto del Personal~ al
servieig de los Organismos Autónomos. aprobado por Decre
to 2043/1971. 'de-.23 de julio. y Dec¡:eto 145/1964, de 23,de enero, ha
tenido a bien ofrecer la· citada plaza a los func::ionari~lnt~.
aados en su provisl6.h r de acuerdo con' ~as. siguieliltea nonnas:

21704



22028 29 'octubre 1974

ANEXO 1

PóUza

nustrisirno señor:

El f~nc¡(marjo'que suscribe, cuyos datos persOn~ les se especifícan a continuación·

B. O. del E.-'Núm. 259

...

Apellidos

Nombre

Número. de Registro de Persona1

Ministerio , '., ..

ServIcio , _ ,

Localic;lad

Domicilio

•

s O L 1e 1 T A la adjudicacióil 'de una de las vacantes existeil t.es en el Organismo autónomo:

1,'

2." , , .••............... , .

3.~ ,.:" , ~•.....

4,'

5,'

ofertada·s por Orden de la Presidencia del

Estadq,. , ' },

1, Antigúedad,

Gobierno de .- ,. " (.Boletín Oficial del,
alegando "'l:os méritos que seguidamente se relacionan:

1.1. Trienios devengados en los Cuerpos ..

1.2. , Afias de servido efectivos como furi\;: ianaria

cantes ...
de curf"era en el Ministerio a q_ue 'corresponden las va-

2. Destinos.-artteJ:¡iores (denomin/ición del puesto dé trabajo y tiempo de permanencia en el mismo) ....«,........

3. ~itulos y, estudios:

Estudios directamente relacionados Con la Admiriistradón Publica

qtros CuerpOs del E.stado" de la Admi nistración- Local o· Institudonal a que pertenece

3.1.

3.2.

3.3.

3.4.

TítulQs , ,. .

Premios extraordinarios, en los títulos -obtenidos
" ...,j....... ","

3.5. <;ertificados de aSÍ;Ste-ncia a' cur..sos organizados en la .Escuela Nacional de Administración Pública (c~

referencia a la- Resolución de' la ESCUela que convocó el curso y al ..Boletín Oficial del Estado~ en que

,Be ,publicó) .•: : ;.... . " ,. .., ,......... •

3.6. Mencldnes honorífic«s, premios en me~lico y condecoraciones , ,' .
........................" , .

~, Otros méritos directamente relacionados Con la indole de las vacantes : ""..;" ~ " ., ~ .." :

5; Sanciones no canceladas " :" " " ..

n.MO. SR, DlRECTORGENERAL DE LA FU¡'¡CION PUBLICA,- MADRID.

. - - _" .
(Lugar, fecha 'i firma.J


